
cudi
Corporación Un¡versitar¡a para el Desarrollo de lnternet, A.C.

lnternet 2 - México

México, D.F. a L2 de agosto 20L5.

Instituto Federal de Telecomunicaciones
Oficialía de Partes
Presente

Asunto: comentarios a la "Consulta Pública
respecto a las "Propuestas de Ofertas de Referencia
presentadas por el Agente Económico
Preponderante en el sector de las
telecomunicaciones"

Por este medio se presentan comentarios a la "Consulta Pública respecto a las

"Propuestas de Ofertas de Referencia presentadas por el Agente Económico

Preponderante en el sector de las telecomunicaciones" en el formato de Excel

solicitado.

Atentamente

Lic. Carlos Casasús
Director General

ErFT15-43739
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Consulta Pública

Ofertas de Referencia

FORMATO DE COITJSUI-IA PÚBLICA. OFERTAS DE REFERENCIA

Carlos Joaquin Antonio Casasús y López Hermosa

Corporación Univers¡taria para el Desanollo de lntemet, A.C.

o en representación de un tercero):

y Acceso a la lnformación Pública, doy mi consent¡miento expreso al lnstituto Federal de Telecomun¡caciones (lFT) para la divulgación de mis datos personales contenidos en el

(Seleccione una opción del l¡stado)

a concesionarios solicitantes que deberán contar con

de concesión de red pública de telecomunicaciones.

embargo, en la Resolución AEP del IFETEL del 6 de marzo de 20'14 que impone medidas al Agente

ico Preponderante, se indica que las ofertas son para los concesionarios solicitantes En el Anexo

TERCEM de dicho documento, se establece que concesionarios solicitantes son: "concesionario de

que solicita acceso y/o accede a la infraestructura de la red del Agente

fin de prestar serv¡cios de telecomunicaciones". Claramente no se especifica como requisito del

solicitante el contar con una red pública de telecomunicaciones.

aún la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en el Articulo 66 establece que se debe

con concesión única para prestar cualquier tipo de servicios de telecomunicaciones y en el Artículo

se especifica que la concesión única podrá ser para diferentes usos (comercial, público, privado y

n consecuencia las ofertas del Agente Económico Preponderante deberán regir no Únicamente para

que cuenten con un titulo de concesión de red públ¡ca de telecomunicaciones (f¡gura que

está contemplada el la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión), si no para cualquier

titular de una concesión única para cualqu¡era de los usos reconocidos en el Art¡culo 67.

Corporación Univers¡tar¡a para el Desanollo de lnternet, A C es t¡tular una concesión Única para uso

otorgada por el IFETEL el pasado 4 de mayo de 20'l 5 y deberá poder aprovechar las ofertas del

de Referencia para la prestación del

Mayorista de Anendamiento De

Dedicados y de lnterconex¡ón de

de Referencia (en

la'Oferta') esta dirigi

todas las personas fisicas y/o

que sean titulares de

de redes públicas

telecomunicaciones

ederal, para la prestación del

icio localfiio, local móvil, de

distancia, asi como del

ic¡o de televis¡ón y/o aud¡o

recibir de Teléfonos de

ico S.A.B. de C V, (en lo

"Telmex"), uno o más

los servicios sigu¡entes

ofertas de Telmex están dhig¡das ún¡camente a concesionar¡os

de concesión de red pública de telecomunicaciones.

Sin embargo, en la Resolución AEP del IFETEL del 6 de marzo de 2014 que impone medidas al Agente

Económico Preponderante, se indica que las ofertas son para los conces¡onarios solicitantes En el Anexo

2 TERCEM de dicho documento, se establece que concesionarios solicitantes son: 'concesionario de

telecomunicac¡ones que solicita acceso y/o accede a la infraestructura de la red del Agente

a fin de prestar servicios de telecomunicaciones". Claramente no se especifica como requisito del

concesionario solicitante el contar con una red pÚbl¡ca de telecomunicaciones.

Mas aún la Ley Federal de Telecomunicac¡ones y Radiodifusión en el Artículo 66 establece que se debe

contar con concesión única para prestar cualqu¡er tipo de seruicios de telecomunicaciones y en el Articulo

67 se especifica que la concesión única podrá ser para diferentes usos (comercial, pÚblico, privado y

consecuencia las ofertas del Agente Económico Preponderante deberán regir no Únicamente para

que cuenten con un título de concesión de red pública de telecomunicaciones (figura que

está contemplada el la Ley Federal deTelecomunicaciones y RadiodifusiÓn), si no para cualquier

titular de una concesión única para cualquiera de los usos reconocidos en el Articulo 67.

Corporación Universitaria para el Desarrollo de lntemet, A.C, es titular una concesiÓn única para uso

otorgada por el IFETEL el pasado 4 de mayo de 201 5 y deberá poder aprovechar las ofefias del

de Referenc¡a para la prestación del

Mayor¡sta de Arrendamiento De

Dedicados y de Interconexión de

de Referencia (en

la "oferta") está dirig¡

todas las personas fisicas y/o

que sean titulares de

de redes públicas

telecomun¡caciones

ederal, para la prestación del

localfrjo, local móvil, de

distancia, asi como del

de telev¡sión y/o audio

idos que reciban o

recibir de Teléfonos del

S.A. de C.V (en lo

ivo'Telnor"), uno o más de

servicios siguientes
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Consulta Públ¡ca

Ofertas de Referencia

)ferta de Referencia para la prestación de

iervicios de Acceso y Uso Compartido de

nfraestructura Pasiva Telmex

lnboducción.

La presente oferta tiene com(

objetivo establecer los términos

condiciones, normas técnicas

espec¡f¡caciones y nlveles d(

cal¡dad para los Servicios dt

Compartición de lnfraestructura

de tal forma que lot

Concesionarios de Reder

Públicas de Telecomunicacionet
puedan hacer uso de l¿

capacidad excedente de li

infraestructura pas¡va pari

desplegar redes dt

telecomunicaciones dentro d(

zonas urbanas o rurales, par¡

brindar servicios a usuariol

finales

_as ofertas de Telmex estan dingidas unrcamente a @ncesronanos solrcttantes que deDeran contar con ur

¡tulo de concesión de red pública de telecomunicaciones.

iin embargo, en la Resolución AEP del IFETEL del 6 de marzo de 2014 que impone medidas al Agente

iconómico Preponderante, se indica que las ofertas son para los concesionarios solic¡tantes. En elAnexo

I TERCEM de dicho documento, se establece que concesionarios solicitantes son: "concesionario de

elecomunicaciones que solicita acceso y/o accede a la infraestructura de la red del Agente Preponderant(

r f¡n de prestar serv¡cios de telecomunicaciones" Claramente no se especifica como requisito del

;oncesionario solic¡tante el contar con una red pública de telecomun¡caciones

vlas aún la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en el Artículo 66 establece que se debe

;ontar con concesión única para prestar cualquier tipo de serv¡cios de telecomunicaciones y en el Articulo

i7 se especifica que la concesión única podrá ser para diferentes usos (comercial, público, privado y

iocial).

:n consecuencia las ofertas del Agente Económico Preponderante deberán regir no únicamente para

;oncesionarios que cuenten con un título de concesión de red públ¡ca de telecomun¡caciones (figura que

ro está contemplada el la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión), si no para cualquier

;oncesionario titular de una concesión única para cualquiera de los usos reconocidos en el Articulo 67

-a Corporación Universitaria para el Desanollo de lntemet, A.C, es titular una concesión única para uso

iocial otorgada por el IFETEL el pasado 4 de mayo de 201 5 y deberá poder aprovechar las ofertas del

\gente Económ¡co Preponderante.

)ferta de Referencia para la prestación de

Servicios de Acceso y Uso Compart¡do de

nf raestructura Pas¡va Telnor

ntroducc¡ón

-a presente oferta tiene com(
rhiafirr^ act2hla.cr l^e lóminñs

Las ofertas de Telmex están dirigidas únicamente a concesionar¡os sol¡c¡tantes que deberán contar con u¡

titulo de concesión de red pública de telecomun¡cac¡ones

Sin embargo, en la Resolución AEP del IFETEL del 6 de marzo de 2014 que impone medidas al Agente

Económico Preponderante, se indica que las ofertas son para los concesionarios solic¡tantes. En el Anexo
2 TFRCFRA dp dicho dacrmento se estáblece oue concesionarios solicitántes son: "concesionario de

>ondiciones, normas técnicas

:speciñcaciones y n¡veles d(

)alidad para los Servic¡os d(

)ompartición de lnfraestructura

,e tal forma que los

loncesionarios de Redes
rúblicas de Telecomunicaciones

¡uedan hacer uso de L

;apacidad excedente de l¿

nfraestructura pasiva par¿

Jesplegar redes dt

:elecomunicaciones dentro dt
zonas urbanas o rurales, pari

¡rindar servicios a usuarios

inales

telecomunicaciones que sol¡cita acceso y/o accede a la infraestructura de la red del Agente Preponderant(

a fin de prestar servicios de telecomunicaciones". Claramente no se especifica como requ¡sito del

concesionario solicitante el contar con una red pÚblica de telecomunicaciones

Mas aún la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en el Artículo 66 establece que se debe

contar con concesión única para prestar cualquier tipo de servicios de telecomun¡caciones y en el Articulo

67 se especifica que la concesión única podrá ser para diferentes usos (comercial, público, privado y

social),

En consecuencia las ofertas del Agente Económico Preponderante deberán regir no Únicamente para

concesionarios que cuenten con un titulo de concesión de red pública de telecomun¡cac¡ones (figura que

no está contemplada el la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiod¡fus¡ón), si no para cualquier

concesionario titular de una concesión única para cualquiera de los usos reconoc¡dos en el Articulo 67

La Corporación Un¡vers¡taria para el Desarrollo de lnternet, A.C es ütular una concesión única para uso

social otorgada por el IFETEL el pasado 4 de mayo de 20'l 5 y deberá poder aprovechar las ofertas del

Agente Económico Preponderante.

)ferta de Referencia para la prestación del

Serv¡cio Mayorista de Arrendemiento De

:nlaces Ded¡cados y de lnterconexiÓn de

felmex

\nexo G. Precios y tarifas

,linguna de las ofertas de referencia presentadas por el Agente Económico Preponderante tiene incluidos

rrecios o tarifas

)e acuerdo a la cláusula CUADMGESIMA PRIMEM del Anexo 2 de la Resolución AEP del IFETEL del

i de marzo de 2014, elAgente Económico Preponderante deberá presentar el 30 dejunio una propuesta

,e oferta de referencia aplicable a la oferta del servicio de mayorista de anendamiento de enlaces y de

rcceso y uso de irfraestructura Se recibieron las ofertas pero s¡n precios

:n las cláusulas IRIGESIMA SEPTIMA, TRIGESIMA OCTAVA y TRIGESIMA NOVENA delAnexo 2 de la

lesolución AEP &l IFETEL del 6 de marzo de 20'14, se establece que los precios se establecerán

nediante negocieiones entre el concesionar¡o solicitante y el Agente Económico Preponderante y que si

¡l cabo de sesenb dias naturales no se llega a un acuerdo estas serán determinadas por el lnstituto en

)ase a metodología de costos incrementales promedio de largo plazo

ror otro lado, más adelante, en la cláusula CUADMGÉSIMA PRIMEM delAnexo 2 de la Resolución

\EP del lFETELdel 6 de mazo de 2014, se establece que el lnstituto acabará determinando las

:ondiciones de bs ofertas de referencia para que estas sean publicadas a mas tardar el 30 de noviembre

iel año

rarece conven¡ente que a fin de cumplir con los tiempos establecidos de contar con ofertas de referencia

aprobadas y publicadas para el 30 de noviembre de cada año y de ev¡tar procesos onerosos de

regociación enfe los concesionarios solicitantes y el Agente Económico Preponderante, sea el lnstituto

¡uién, utilizando la metodologia establecida de costos incrementales de largo plazo, determine y apruebe

os precios de las ofertas de referencia,
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)ferta de Referencia para la prestación del

iervicio Mayorista de Arrendam¡ento De

:nlaces Dedicados y de lnterconex¡ón de
'elnor

\nexo G. Precios y tarifas

{¡nguna de las oleftas de relerenc¡a presentadas por el Agente Economico Preponderante tene inclu¡dos

)recios o tarifas.

)e acuerdo a la cláusula CUADMGESIMA PRIMERA delAnexo 2 de la Resolución AEP del IFETEL del

i de marzo de 2014, el Agente Económico Preponderante deberá presentar el 30 dejunio una propuesta

le oferta de referenc¡a apl¡cable a la oferta del servicio de mayorista de anendamiento de enlaces y de

lcceso y uso de infraestructura. Se recibieron las ofertas pero sin precios

:n las cláusulas TRIGESIMA SEPTIMA, TRIGESIMA 0CTAVA y TRIGESIMA NOVENA del Anexo 2 de la

lesolución AEP del IFETEL del 6 de marzo de 2014, se establece que los precios se establecerán

t¡Eutdt ttE I tgguutoutgt ¡Y) Yt ¡u Y ct lut tugStu tat tu §unuttar rtg y vr 
^g9r 

rtE Euur rur r iluu rr gPur rugr 4 rtry quE §r

ll cabo de sesenta días naturales no se llega a un acuerdo estas serán determinadas por el lnstituto en

)ase a metodologia de costos incrementales promedio de largo plazo

)or otro lado, más adelante, en la cláusula CUADMGÉSIMA PRIMERA delAnexo 2 de la Resolución

\EP del IFETEL del 6 de marzo de 2014, se establece que el lnstituto acabará determinando las

;ondiciones de las ofertas de referencia para que estas sean publ¡cadas a mas tardar el 30 de noviembre

,el año

)arece conveniente que a f¡n de cumplir con los tiempos establecidos de contar con ofertas de referencia

rprobadas y publicadas para el 30 de noviembre de cada año y de evitar procesos onerosos de

regociación entre los concesionarios solicitantes y el Agente Económico Preponderante, sea el lnstituto

¡uién, utilizando la metodolog¡a establecida de costos incrementales de largo plazo, determine y apruebe

os precios de las ofertas de referencia

)ferta de Referencia para la prestac¡ón de

)ervicios de Acceso y Uso Compaltdo de

nfraestructura Pasiva Telmex

\nexo 3 Tarifas

,¡inguna de las ofertas de referenc¡a presentadas por el Agente Economico Preponderante uene tnclutdos

)recios o tarifas

)e acuerdo a la cláusula CUADMGESIMA PRIMERA del Anexo 2 de la Resolución AEP del IFETEL del

i de marzo de 2014, el Agente Económico Preponderante deberá presentar el 30 dejunio una propuesta

,e oferta de referencia apl¡cable a la oferta del servicio de mayorista de arrendam¡ento de enlaces y de

rcceso y uso de infraestructura Se recibieron las ofertas pero sin precios

:n las cláusulas TRIGESIMA SEPTIMA, TRIGESIMA 0CTAVA y TRlGESllr¡tA NoVENA delAnexo 2 de la

lesolución AEP del IFETEL del 6 de marzo de 2014, se establece que los precios se estrblecerán

nediante negociaciones enlre el concesionar¡o solicitante y el Agente Económico Preponderante y que si

I cabo de sesenta d¡as naturales no se llega a un acuerdo estas serán determinadas por el lnstituto en

lase a metodologia de costos incrementales promedio de largo plazo

)or otro lado, más adelante, en la cláusula CUADMGÉSIMA PRIMERA delAnexo 2 de la Resoluc¡ón

\EP del IFETEL del 6 de mazo de 20'14, se establece que el lnst¡tuto acabará determinando las

;ondiciones de las ofertas de referencia para que estas sean publicadas a mas tardar el 30 de noviembre

,el año

)arece conveniente que a fin de cumplir con los t¡empos establecidos de contar con ofertas de referencia

rprobadas y publicadas para el 30 de noviembre de cada año y de evitar procesos onerosos de

regociación entre los concesionarios solicitantes y el Agente Económico Preponderante, sea el lnsütuto

¡uién, utilizando la metodologia eshblecida de costos incrementales de largo plazo, determine y apruebe

os prec¡os de las ofertas de referencia

Oferta de Referencia para la prestación de

Servicios de Acceso y Uso Compartido de

lnfraeshuctura Pasiva Telnor

\nexo 3 Tar¡fas

Ninguna de las ofertas de referenc¡a presentadas por el Agente Económic0 Preponderante trene ¡nclu¡dos

precios o tarifas

De acuerdo a la cláusula CUADMGESIMA PRIMEM delAnexo 2 de la ResoluciÓn AEP del IFETEL del

6 de marzo de 20'14, elAgente Económico Preponderante deberá presentarel 30 deiunio una propuesta

de oferta de referencia aplicable a la oferta del servicio de mayorista de anendamiento de enlaces y de

acceso y uso de infraestructura Se recibieron las ofertas pero sin precios.

En las cláusulas TRIGESIMA SEPTIMA, TRIGESIMA 0CTAVA y TRIGESIMA NOVENA del Anexo 2 de la

Resolución AEP del IFETEL del 6 de mazo de 2014, se establece que los precios se establecerán

mediante negociaciones entre el concesionario sol¡citante y el Agente Económico Preponderante y que si

al cabo de sesenta dias naturales no se llega a un acuerdo estas serán determinadas por el lnstituto en

base a metodologia de costos incrementales promedio de largo plazo.

Por otro lado, más adelante, en la cláusula CUADRAGÉSIMA PRIMERA delAnexo 2 de la Resoluc¡Ón

AEP del IFETEL del 6 de marzo de 2014, se establece que el lnstituto acabará determinando las

condiciones de las ofertas de referencia para que estas sean publicadas a mas tardar el 30 de noviembre

del añ0,

Parece conveniente que a f¡n de cumplir con los tiempos establecidos de contar con ofertas de referencia

aprobadas y publicadas para el 30 de noviembre de cada año y de evitar procesos onerosos de

negociación entre los concesionar¡os solicitantes y el Agente Económico Preponderante, sea el lnstituto

quién, utilizando la metodologia establecida de costos ¡ncremenhles de largo plazo, determine y apruebe

los precios de las ofertas de referencia

Página 3 de 4



Consulta Pública

Ofertas de Referencla

21

üerta de Referencia para la prestación del

Servicio l/ayorista de Arrendamiento De

Enlaces Ded¡cados y de Interconexión de

Telmex

\nexo G Tarifas

La metodolog¡a para establecer los precios y tarifas del servicio mayorista de arrendamiento de enlaces

establecida en las cláusulas TRIGÉSt¡¡¡ OCTRVR y TRIGÉSIMA NOVENA delAnexo 2 de la Resolución

AEP del IFETEL del 6 de marzo de 2014, puede conducir a que un mismo servicio (el affendamiento de

un enlace), tenga prec¡os d¡ferentes. Esto equivaldria a que el Agente Económ¡co Preponderante tuv¡era

precios discriminatorios, en violación de los principios regulatorios más básicos.

En consecuencia, los prec¡os de los enlaces dedicados deberían ser los m¡smos para enlaces de

interconexión o para enlaces utilizados en cualquier otra aplicación

)fefa de Referencia para la prestación del

iervicio Mayorista de Anendamiento De

:nlaces Dedicados y de lnterconexión de

lelnor

\nexo G Tarifas

-a metodolog¡a para establecer los precios y tarifas del servicio mayorista de arendam¡ento de enlaces

¡stablecida en las cláusulas TRIGÉSltr¡R OCfRvR y TRIGESIMA NoVENA delAnexo 2 de la Resolución

\EP del IFETEL del 6 de marzo de 2014, puede conducir a que un mismo servicio (el arrendamiento de

,n enlace), tenga precios diferentes Esto equivaldria a que el Agente Económico Preponderante tuviera

)recios d¡scr¡minatonos, en v¡olac¡ón de los principios regulatorios más básicos

:n consecuenc¡a, los prec¡os de los enlaces dedicados deberían ser los mismos para enlaces de

nterconexión o para enlaces utilizados en cualquier otra aplicación.

)ferta de Referencia para la prestación del

iervicio l\,layorista de Arrendamiento De

:nlaces Dedicados y de Interconexión de

[elmex

Anexo G Tarifas

:n la cláusula CLAUSULA TRIGESIMA CUARTA del Anexo 2 de la Resolución AEP del IFETEL del 6 de

narzo de 2014 se establecen las condiciones en que el Agente Económico Preponderante deberá proveer

)anales ópticos de alta capacidad o el servicio de renta de fibra obscura.

:stos seruicios no están contemplados en las ofertas de referenc¡a

il Agente Económico Preponderante resfinge artif¡cialmente la oferta de un recurso esencial para el

lesarrollo de la competencia, como es la oferta de canales ópticos de alta capacidad o el servicio de rent¿

le f¡bra obscura.

:l Agente Económico Preponderante deberia estar obligado a ofertar canales óptrcos de alta capacidad y

enta de f¡bra obscura en condiciones de costos incrementales de largo plazo.

)ferta de Referencia para la prestación del

iervicio Mayorista de Arrendamiento De

:nlaces Dedicados y de lnterconexión de

lélnor

Anexo G Tarifas

in la cláusula CLAUSULA TRIGESIMA CUARTA del Anexo 2 de la Resolución AEP del IFETEL del 6 de

narzo de 2014 se establecen las condiciones en que el Agente Económico Preponderante deberá provee

;anales ópticos de alta capacidad o el servic¡o de renta de fibra obscura

:stos servicios no están contemplados en las ofertas de referencia

:l Agente Económico Preponderante restringe artificialmente la oferh de un recurso esencial para el

lesarrollo de la competencia, como es la oferta de canales ópticos de alta capacidad o el servic¡o de rentÍ

,e f¡bra obscura

il Agente Económico Preponderante deberia estar obligado a ofertar canales ópticos de alta capacidad y

enta de fibra obscura en condiciones de costos incrementales de largo plazo
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